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PARA ELABORAR LAS SOLICITUDES DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. 
 

1- La persona interesada debe remitir un correo donde indique lo siguiente: 
 
A fin de elaborar las solicitudes de la Universidad de Extremadura para ambas modalidades 
(sénior y júnior), se abre un plazo hasta el 27 de enero inclusive para que los grupos, centros e 
institutos universitarios de investigación formulen la propuesta de interés, que 
obligatoriamente deberá incluir: 

- Modalidad de ayuda Beatriz Galindo que se solicita. 

- Declaración donde se definan las necesidades docentes que serían objeto de ayuda, 
concretando la titulación, materias afectadas y número de horas de carga docente que se le 
asignarían a la persona seleccionada, que deberá estar comprendida entre 80 y 120 horas 
anuales.  

- Declaración en la que se definan las necesidades de investigación y transferencia que 
serían objeto de ayuda y breve resumen del proyecto incluyendo objetivos y relevancia para 
el grupo de incorporación. 

- Descripción del perfil que tiene la persona candidata, para que, de forma coherente con 
su trayectoria científica, pueda satisfacer los objetivos docentes e investigadores declarados 
anteriormente. 
- Impacto esperado que tendrá la incorporación de la persona candidata 
 
- Declaración de grupos, centros e/e institutos que apoyen la solicitud de ayuda.  

 
Las propuestas que se reciban serán valoradas por la Comisión de Investigación de la UEx 

La valoración será comunicada a los interesados a la mayor brevedad posible con el fin de que 
se comience a redactar la propuesta de solicitud conjunta.   

 
2 - Para elaborar la propuesta, los candidatos a la ayuda Beatriz Galindo deberán aportar la 
siguiente documentación en castellano e inglés (ambos idiomas obligatorios): 
 

- Curriculum Vitae Abreviado. El CVA se presentará en el modelo que se genera de forma 
automática desde la aplicación «Curricular vitae» normalizado disponible en la página 
web de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT). El CVA se 
presentará en español e inglés y tendrá una extensión máxima de 4 páginas por cada 
idioma. Se deberá cumplimentar en letra Times New Roman de un tamaño de 12 puntos, 
márgenes horizontales y verticales de 2,5 cm y espaciado mínimo sencillo. 

- Documentación justificativa de la experiencia postdoctoral. 

- Proyecto docente que se pretende realizar en relación las necesidades de la UEx. 

- Proyecto de investigación y transferencia que pretende realizar  en relación al grupo o 
instituto universitario de incorporación. 

- Impacto de la  formación, empleabilidad y trayectoria académica y profesional de 
la persona candidata. 
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